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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 14
FECHA: 12/5/2015 									        Hora: 11:50.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Alex Nahuelpán quien se encuentra con licencia médica debido a  una intervención quirúrgica. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 13 Ordinaria. 
2. El Encargado de Planificación, Jorge Soffia: 
a. Solicita presupuesto para la contratación de profesionales de apoyo.
b. Informa sobre los detalles de la modificación del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios de Playa Estación Lago Ranco”. 
3. Correspondencia.
4. Varios.
1.- Aprobación Acta N° 13 Ordinaria. 
Este punto de la tabla queda pendiente.

2.- El Encargado de Planificación, Jorge Soffia: 
a.- Solicita presupuesto para la contratación de profesionales de apoyo.

	ACUERDO Nº  89: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  la contratación de cinco profesionales de apoyo para la realización de los siguientes proyectos del Departamento de Planificación: 
· Diagnóstico participativo rural y urbano para la elaboración de proyectos de inversión, por un monto de $ 2.889.000.-
· Diagnóstico para la elaboración de proyectos de inversión, por un monto de $ 3.556.000.- 
· Diagnóstico para la elaboración y diseños de arquitectura para proyectos de inversión, por un monto de $ 3.556.000.- 
· Diagnóstico para la elaboración de antecedentes técnicos para proyectos de inversión, por un monto de $ 3.556.000.- 
· Diagnóstico para la elaboración de diseños de infraestructura social y espacios públicos, por un monto de $ 3.556.000.- 



b.- Informa sobre los detalles de la modificación del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios de Playa Estación Lago Ranco”,  el cual sufrió variaciones en función del proyecto sanitario que se desarrolló en forma posterior.  

	ACUERDO Nº  90: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  la modificación del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios de Playa Estación Lago Ranco”



	Aprovechando la presencia del Encargado de Planificación, el Concejal René Quichel pregunta por el estado de las obras de los cementerios de Ignao y Pitriuco, ante lo que el Alcalde explica que el camposanto de Ignao está prácticamente terminado, mientras que -para el caso de Pitriuco- se tuvo que ampliar el plazo de  ejecución. 
	En relación a la construcción del Jardín Infantil Alkalitos de Illahuapi, el Concejal Jorge Figueroa hace notar que la estructura ya tiene dos goteras, por lo que Santiago Rosas  deriva el tema a Dirección de Obras aclarando -en todo caso- que siempre existen boletas de garantía que respaldan la calidad de las construcciones. 
	En otras materias, Rosas explica que el proyecto de mejoramiento de la Costanera,  que fue licitado tres veces sin oferentes, debió ser ajustado para que tenga posibilidades de ejecución;  mientras que el proyecto para instalar un botadero de lanchas con albergue,  sufrió un serio revés debido a que -en el marco de su discusión en el Consejo Regional- el Consejero Miguel Meza no quiso aprobarlo porque no estaba de acuerdo con su ubicación, la que -según explica el Alcalde- fue acordada entre las autoridades de la comuna y sus habitantes, convocados expresamente a procesos de participación ciudadana para estos efectos.
	Respecto de este último punto, el Concejal Figueroa lamenta que el proyecto haya sido retrasado por responsabilidad del Consejero, pero coincide con él en que puede haber otros lugares más apropiados para su emplazamiento. 

3.- Correspondencia
· La Presidenta de la Cruz Roja Chilena, Filial Lago Ranco, Ana Silvia Martin, solicita la entrega del aporte municipal año 2015. 
El Alcalde pide que se instruya a esa entidad para que especifique en qué se va a gastar la subvención.

	ACUERDO Nº 91: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda entregar la suma de $ 2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos) a la Cruz Roja Chilena, Filial Lago Ranco, para el desarrollo de sus actividades en beneficio de la comunidad.



4.- Varios.
· El Concejal Armin Renner informa al Concejo que el Presidente de la Junta de Vecinos N° 19 de Auquinco, Benjamín Huenchuñir, está solicitando fondos ($ 500.000.-) para regularizar el terreno donde se encuentra emplazada su sede.
En relación a ello, el Alcalde explica que no se puede entregar una subvención a menos que la Junta de Vecinos cuente con la escritura de la propiedad, agregando que ésta se debe regularizar a través de la CONADI porque la sede en cuestión está emplazada en  tierras indígenas. 
· El mismo Renner manifiesta su preocupación porque el sector de Rupumeica Alto está sin conexión eléctrica debido a problemas con la servidumbre de paso de las líneas de SAESA. Informa, asimismo, que el vecino Álvaro Flaño se ha comprometido a compartir su energía en forma gratuita mientras se encuentra una solución definitiva al problema. Ello, siempre y cuando la empresa instale un tendido desde su propiedad hasta la comunidad de Rupumeica Alto. 


Finaliza la reunión a las 11,52 horas. 








CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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